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    JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ D. C., VEINTE 
(20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)     

         Previo a decretar la medida cautelar solicitada, se REQUIERE al 

apoderado actor o tomador para que suscriban la póliza, para lo cual 

deberán imprimirla firmarla, escanearla en forma legible y enviarla al 

correo del despacho, para proveer sobre las cautelas. 

             

             Notifíquese 

 

             El juez,   

                                    

 

GERMÀN PEÑA BELTRÀN  

 

                YRP. - 

 

 


